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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................
Semestre .................................
Año ........ ...J...........................
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ..................................

60 pesetas.
110 —
200 — '

175. —

Las suscripciones se solicitarán de la zldminiítradón 
de .-Irbitríos Provinciales (Diputación Provincial).

, Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Proyinciales 

(Diputación Provincial)

, Los números que se reclamen después de transcurrí
aos cuatro dios desde su publicación sólp se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción" que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán ■ 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al origina! 
acompañará un sello móvil de VOS pesetas y otro di 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y, suplententos serán convencionales de hcuerdo con 
•a entidad o particwlar que lo interese.

" •'s anuncios obligados al pago, iólo se insertarán 
p abono o cuando haya persona en la capital que 
respvuu. le éste.

Las insei ones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civik ir oficio, exceptuándose según está pre
venido, las de la primera Autóridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
BoLt^iN respecth i como comprobante, siendo de pago los 
demás que sé pi an. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
¡ue se solicitará en el oficio de remisión del original, 

los Centros oficíales.
El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en 1a Imprenta 

del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
■ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ,

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Ro i.b t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 

/ lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. •
-w-m u I ———. — ..................... ........... I ■!!.*—

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a lá legislación peninsular, a los veinte días -le 
stt promulgación, si en ellas no se dispusiere ótra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

DECRETO

Publicando el texto definitivo de las 
L^res sobre Crédito Agrícola

El articulo 9.? de la Ley de 30 de 
marzo de 1954 dispone que el Gobier
no, mediante Decreto dictado a pro
puesta del Ministro de Agricultura, 
acordará y publicará el texto defini
tivo, debidamente coordinado, de las 
Leyes de 17 de julio de 1946, 17 de 
julio de 1951 v 30 de marzo de 1954.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura- y previa deli
beración y acuerdo del Consejo de 
Ministros, dispongo:

Artículo único. El texto definitivo, 
debidamente coordinado, de las Le
yes de 17 de julio de 1946, 17 de julio' 
di 1951 y 30 de marzo de 1954 sobre 
Crédito Agrícola será el siguiente:

Articulo I.® El Estado, por medio 
del Servicio Nacional de^ Crédito 
Agrícola, dependiente del Ministerio 
de Agricultura, y con los fondos que 
se habilitan por la presente Ley, otor

gará préstamos a los agricultores es
pañoles pira los fines y en las con
diciones que se establecen en los ar
tículos siguientes.

Arj. 2.9 Dichos préstamos tendrán 
por objeto la creación, conservación 
y regulación de la riqueza agrícola, 
forestal y pecuaria; la adquisición de 
tierras y mejora de los medios de pro
ducción agrícola; el establecimiento 
de las mejoras territoriales; el incre
mento, mejora y sostenimiento de la 
ganadería; la instalación y perfec
cionamiento de las industrias agríco
las y pecuarias; la concentración par
celaria y el saneamiento y protección 
de la pequeña propiedad rústica.

Art. 3.9 Podrán ser beneficiarios 
úL los préstamos los agricultores par
ticulares, individual o colectivamente, 
y las Entidades o Asociaciones y Gru
pos Sindicales de carácter agrícola 
y ganadero, siempre que estén legal
mente constituidas, ofrezcan bases de 
garantía con arreglo a lo establecido 
en los artículos siguientes y destinen 
los préstamos a los fines enumerados 
en el articulo segundo.

La concesión de préstamos a las 
Entidades o Colectividades enumera
das, cuando reúnan las condiciones 
que se mencionan en el párrafo ante

rior, no tendrán más limitaciones 
respecto a su cuantía que las que im
pongan las garantías ofrecidas o la 
finalidad perseguida.

El Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola estará centralizado en el Mi
nisterio de Agricultura; per0 para fa
cilitar las operaciones a que se re
fiere la presente Ley, y especialment*' 
la concesión de préstamos a agricul
tores individuales que no pertenezcan 
a Cooperativas, Secciones de Crédito, 
Grupos Sindicales de Colonización u 
ocras Entidades agrícolas de análogo 
carácter, procurará utilizar, en cali
dad de intermediaria, a las Organi
zaciones bancarias de crédito, aho
rro popular, previsión u Organismos 
oficiales o sindicales, a virtud de con
venios que en cada caso habrán oc 
ser sancionados por el Ministerio de 
Agricultura,' a propuesta del referido 
Servicio. ' ,

Art. 4.9 Los préstamos podrán 
otorgarse con garantía personal, hi
potecaria, prendaria o mixta.

Cuándo el préstamo se conceda con 
garantía personal a las Entidades o 
Colectividades de carácter agrícola, 
aauélla tendrá que ser solidaria, li
mitada, suplementada o ilimitada, y 
¡a cuantía del préstamo no podrá 
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exceder del 30 por 100 del valor de 
la solvencia que se reconozca a los 
prestatarios.

Cuando la garantía sea hipotecaria, 
la cuantía del préstamo no excederá 
del 70 por 100 del valor de los bienes 
hipotecados.

Cuando la garantía sea con prenda 
de productos agrícolas, ésta, con o sin 
desplazamiento, se constituirá en de
pósito, y .la cantidad máxima a con
ceder no excederá del 60 por 100 de 
su valor. Podrán asimismo aportarse 
como prenda las cosechas en pie o en 
él árbol, siempre que esté próxima la 
recolección, y también los productos 
agrícolas en vi's de transformación, 
sin que en estos casos el importe de 
los préstamos pueda rebasar el 30 % 
del valor de la garantía.

Art. 5.» La cuantía máxima de ios 
préstamos individuales no podrá re
basar de los siguientes limites:

100.000 pesetas, cuando Se otorgue 
con garantía personal; 150.000 pese- 
tas^ cuando el prestatario asegure el 
cumplimiento de sus obligaciones 
mediante prenda, con o sin desplaza
miento, • pignoración de Warrant o 
resguardo de garantía; 500.000 pese
tas, cuando se concedan con garantía 
hipotecaria. eSin embargo, las solici
tudes por importe superior a 150.000 
pesetas sólo podrán ser tramitadas y 
resueltas por el Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola, previa presentación 
de los proyectos y presupuestos de 1as 
mejoras o inversiones a que se desti
nen, debiendo justificarse posterior
mente la realización de unos u otras.

No obstante lo dispuesto en los pá
rrafos ■ precedentes, podrán conceder
se préstamos Individuales hasta 
500:000 pesetas para la compra de 
maquinaria o ganado, sin que el im
porte del capital prestado exceda del 
70 por 100 del precio de adquisición 
de una u otra clase de biepes. En tales 
supuestos, el Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola, subordinará el otorga
miento del préstamo a la constitución 
de las garantías personales o reates 
qué en cada caso" estime precisas 
para asegurar debidamente la devo
lución de las cantidades anticipadas.

Art. 6.» Los plazos de duración de 
los préstamos y su amortización se 
fijarán en consonancia con la finali
dad a que se destinen, sin rebasar 
el de cinco años en ios que se con
cedan con garantía personal; el de 
quince años, en los que se otorguen 
con garantía hipotecaria, y el plazo 
normal de conservación de la prenda 
agrícola cuando sea ésta la constituida 

en drpóslto como garantía de la ope
ración. . ■ ■ '

En todo caso, las inversiones de 
operaciones por plazo superior a cin"1 
cc años no podrán exceder del 20 % 
de las cantidades puestas a disposi
ción del Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola. *

Art. 7.» Los prestatarios podrán 
anticipar ’ en cualquier momento d 
reembolsp total o parcial de los prés-i 
tamos y sus intereses, los cuales se en
tenderán devengados hasta la fecha en 
que se efectúe el pago.

El Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola podrá conceder prórrogas:

A) Ordinarias, en los préstamos 
otorgados a corto plazo, por una sola 
vez y por un tiempo que no podrá 
exceder del fijado al otorgar el prés
tamo, siempre que se solicite con 
quince días de antelación, al menos, 
per los prestatarios, se hallen abona
dos los intereses vencidos y subsis
tan las garantías iniciales; y extra
ordinarias, por malas cosechas o ca
lamidades, por el.plazo máximo de un 
año, siempre que los préstamos no 
hayan entrado en período de apremio 
y se amortice una cantidad qo infe
rior al 33 por 109 del importe Inicial 
del préstamo.

. B) En las anualidades de amorti- 
. zación correspondientes , cuando se 

trate de préstamos a medio o largo 
plazo, y siempre que concurran cir
cunstancias que lo justifiquen a juicio 
del citado Servicio Nacional.

Art. 8.’ Los Bancos o banqueros 
privados españoles y las Cajas Gene
rales de Ahorro benéficas vendrán 
obligados a poner a la disposición de! 
Gobierno, a los fines indicados en el 
artículo segundo y en los plazos que 
fije el Mlnistérlo de Hacienda, hasta 
la suma de 2.500.000.000 de pesetas, 
sin que la aportación de cada entidad 
pueda rebasar el 5 por 100 del im
porte de los saldos de sus cuentas 
acreedoras de pesetas efectivas, con 
exclusión de las relativas a Bancos y 
banqueros, Cajas de Ahorro y corres
ponsales.

Para el cálculo de las cuotas de 
cada Entidad se estará a los balances 
cerrados al 31 de diciembre de 1953, 
.o a los posteriores que el Ministerio 

, dé Hacienda fije en lo sucesivo. Cuan
' do dichos balances no hubieren sido 

recibidos en los Organismos compe- 
.tcntes de la Administración Pública 
dentro de los| plazos legalmente es
tablecidos, Se tomarán los últimos da-, 
tos conocidos que comprendan el 31 de 

diciembre del año anterior, aumen
tándose las cifras resultantes .en un 
20 por 100.

Las cantidades que los estableci
mientos de crédito entreguen para 
estos fines devengarán un interés de 
un 2 por 100, libre de comisión y de 
todo otro gasto.

En ningún caso las sumas dispues
tas con cargo a los establecimientos 
de crédito serán superiores al im
porte de los préstamos realizados.

Las pólizas de crédito y los paga
rés que se extiendan por el Estado" a. 
favor de cada Banco o Caja de Aho
rro, por el límite que a cada uno de 
éstos corresponda serán endosables 
al Banco de España en las condicio
nes que reglamentariamente se esta
blezcan.

Art. 9.9 Los libramientos contra 
los saldos a disposición, serán exten
didos y cursados a los Bancos y Cajas 
de Ahorros pagadores, atendiendo las 
peticiones de -fondos que se reciban 
del Servicio Nacional de Crédito Agií- 
cola por una oficina especial, que 
funcionará en el Banco dG España de 
Madrid, y en la que se centralizará 
la contabilidad de los débitos a dichos 
Establecimientos.

Art.- 10. El Estado sé considerará 
deudor directo de los establecimien
tos de crédito por las cantidades que, 
mediante las órdenes del Banco de 
España, haya retirado de los mismos 
a los fines establecidos en esta Ley.

Art. 11. Cuando los prestatarios 
sean .agricultores individuales, los 
préstamos establecidos poY la presen
te Ley devengarán un interés anual 
del 3’75 por 100; y si fueran Entida
des, Asociaciones o Grupos Sindicales 
de carácter agrícola y ganadero que 
garanticen la operación, los présta
mos devengarán el 2’75 por 100 anual; 
cuando la finalidad de éstos fuera su 
retribución entre los asoriados, como 
en el caso de 1as Cajas Rurales y Co
operativas o Secciones de Crédito^ 
éstas podrán cargar sobre el expresa
do inteYés hasta el máximo de un 
0’50 por 100 para atender a sus gas
tos y constituir un fondo de reserva 
con que cubrir los fallidos que pue
dan tener. . • • .

Cuando la concesión de los prés
tamos se realice por intermedio de 
las organizaciones a que se refiere el 
último párrafo del articulo tercero, el 
Ministerio de Agricultura podrá auto
rizarlas en los correspondientes con
venios a percibir, una comisión con
certada hasta un máximo de 0’50 % 
para atender a los gastos que les oca
sione la prestación del servicio. Esta 
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participación, cuando los prestata
rios sean agricultores individuales, se 
detraerá del 3’75 por 100 que por in
tereses abonen, y si son Asociaciones 
o Entidades agrícolas, del 0*50 por 100 
que sobre el 2’75 por 100 se autoriza 
a cargar a éstas conforme al párrafo 
anterior.

Los tipo^, de interés fijados en los 
párrafos anteriores podrán ser modi
ficados, a tenor de las variaciones 
que sufra el rendimiento legal del di-' 
ñero, por acuerdo del Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Agricul
tura. ' ' .

En el caso de acordarse tal modi
ficación, el Consejo de Ministros fija
rá asimismo la distribución del 
consiguiente Aumento o disminución 
de los intereses recaudados, entre ¡os 
establecimientos do crédito que pro
porcionan los fondos, el Servicio Na
cional de Crédito Agrícola y el fondo 
de reserva para fallidos.

Art. 12. El importe de la diferen
cia entre los intereses cobrados por 
ei.Estado a los prestatarios y los pa
gados a los establecimientos de cré
dito que proporcionan los fondos, se 
llevará a una cuenta en la contabili
dad del Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola, que anualmente se distri
buirá en la siguiente forma;

El 0’30 por 100 de los préstamos, 
que por acuerdo del Consejo de Mi
nistros podrá ser,ampliado hasta el 
0’50 por 100, para el Servicio Nacio
nal de- Crédito Agrícola, destinado a 
atender los gastos de administración 
e inspección de los servicios.

El resto, para constituir un fondo 
de reserva, destinado a enjugar el im
porte de los créditos fallidos que pue
dan producirse.

• Cada quince años, el sobrante que 
en dicho fondo de reserva pudiere 
existir, una vez atendidas las obliga
ciones contraídas, se ingresará en el 
Tesoro Público, con aplicación a re
cursos eventuales de todos los ramos; 
por el contratarlo, en el caso de que 
existiese déficit porque no llegasen a 
ser cubiertas las insolvencias que se 
hubieren producido, el Estado con
signará en sus presupuestos genera
les d^- gastos, en la sección corres
pondiente al Ministerio de Agricultu
ra, la cantidad necesaria para cubrir 
el déficit. .

Art. 13. Cuando la eficaz resolu
ción de determinados problemas que 
afectan a sectores concretos de la ri
queza agrícola nacional, exija com- 
pietar la función crediticia que nor
malmente pueda realizarse en aplica
ción de lo dispuesto en los artículos 

anteriores, con la adopción da medi
das que, por su naturaleza o urgen
cia, tengan carácter excepcional, el 
Consejo de Ministros, con cargo a, los 
fondos que sp habiliten, y sin rebasar 

- el 5 por 100 de los mismos, pod- á 
autorizar, mediante Decreto, opera
ciones crediticias en las que el Ser
vicio Nacional de Crédito Agrícola 
actuará solamente como órgano • de 
Tesorería.

En cada caso, y en el correspon
diente Decreto, se fijará el Organis
mo de la Administración Pública'al 
que se encomiende la realización de 
la operación y los tipos de interés, 
plazo y garantías, que no será pre
ciso se sujeten a ios" establecidos en 
la presente. Ley.

El desarrollo y resultado de tales 
operaciones en todos sus aspectos se 
reflejarán en contabilidad aparte e 
independiente de ia referente a las 
realizadas en aplicación de los ar
tículos anteriores.

Para hacer frente a los fallidos que 
por capital e interes.es puedan pro
ducir tales operaciones, y con suje-, 
ción a las mismas normas del articu
lo 12, se constituirá un fondo de 
reserva, asimismo independiente del 
establecido en dicho articulo.

Art. 14. La intervención de la con
tabilidad del Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola seguirá realizándose 
por funcionarios dependientes de la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado.

üa inspección de las operaciones 
en Bancos, Cajas de Ahorro y Entida
des cuya colaboración se utilice en la 
concesión de los créditos, correrá a 
cargo de la Dirección General de Ban
ca y Bolsa, todo e|lo sin perjuicio de 
las funciones inspectoras que corres
ponden al Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola en virtud de las dispo
siciones por que se rige.

Art. 15. Todos los actos, contratos 
y documentos á que den lugar Jas 
operaciones a que se refiere la pre
sente Ley, incluso aquellos en que se ■ 
haga constar la constitución, recono
cimiento, modificación o extinción de 
hipotecas en garantía de los présta
mos que en virtud de la misma se 
otorguen, estarán exentos de los im
puestos del Timbre del Estado y de 
derechos reales. Asimismo, estarán 
exentos de la tarifa segunda de la 
Contribución sobre Utilidades los in
tereses que abonen los agricultores 
por los préstamos establecidos en la 
presente disposición.

Art. 16. Los Ministros de Agricul
tura y de Hacienda quedan facultados 

para dictar o proponer la disposicio
nes complementarias que sean pre
cisas para la ejecución de la presen
te Ley. ■ . . .

Art. 17. Por el Ministro de Agri
cultura se propondrán al Consejo de 
Ministros las modificaciones que en 
la organización y extructura del Ser
vicio Nacional de Crédito Agrícola 
fuese necesario introducir para que 
dicho Organismo pueda atender efi
cazmente al cumplimiento de los co
metidos que se le asignen, .

Asi lo dispongo por el presepte De
creto, dado en Madrid a 16 de junio 
de 1954.—Francisco Franco___El Mi
nistro de Agricultura, Rafael Caves- 
tany y de Anduaga.

(Del “B. O. del E.» núm. 18á, 
de fecha 7-7-1954).

' DECRE'BO
Excluyendo de ¡a zona de coloniza
ción que domina la primera parte del 
canal de las Bardenas los antiguos 
regadíos del pantano de San Barlo^ 

lomé y del canal de Tauste

Habiéndose suscitado dudas en la 
interpretación de los límites de la 
zona de colonización que domina la 
primera parte del canal de las Bar
denas, establecidos por el Decreto de 
12 do febrero de 1954, se considera 
aconsejable establecer algunas-- modi
ficaciones* en su descripción, que per
mitan excluir de ella la total super
ficie marginal ocupada por los anti
guos regadíos del pantano de San 
Bartolomé y del canal de Tauste.

Por otra parte, comprobada la exis
tencia de otros antiguos regadíos en
clavados en la zona, que afectan a 
Comunidades de Regantes legalmente 
constituidas, de las que forman parte 
un gran número de pequeños pro
pietarios, se estima conveniente, 
exceptuar de la aplicación de la Ley 
de Colonización, de 21 de abril de 
1949, a efectos de distribución de la 
propiedad, estos regadlos, al objeto 
de simplificar y facilitar la labor del 
Instituto Nacional de Colonización, 
en cuanto sé refiere al proyecto de 
parcelación de la zona, sin que ello 
repercuta apreciablemente en una 
disminución de la superficie de tie
rras en exceso.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura y previa delibe
ración del Consejo de Ministros, dis
pongo:

Articulo 1.» Quedan excluidos de 
la zona de colonización que domina 
la primera parte del canal de las 
Bardenas los antiguos regadlo! del 
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1------------------------------------------ ----- ---------

pantano de San Bartolomé y del canal 
de Tauste. A este efecto, la agrupa
ción 11 establecida en el articulo pri
mero, directriz i del Decreto de 12 de 
febrero de 1954, que aprobó el plan 
general de colonización de la citada 
zona, quedará delimitada del modo 
siguiente:
“11.—Limitados por el canal de las 

Bardenas, rio Arba de Luesia, linde
ro oriental de la finca “El Saso”, del 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballe
ros, acequia alta de Trillar y brazal 
de desagüe, rio Arba de Luesia, rio 
Arba, antiguos regadíos del canal de 
Tauste, barranco de San Jorge, ace
quia principal número 2, acequia 
principal número 1, rio Aragón, re
gadíos antiguos de Mélida y Carcas- 
tillo, barranco de Artal y curva de 
nivel con la cota del canal a la sa
lida del túnel de Cáseda en el tramo 
comprendido entre este punto y el 
barranco de Artal. La superficie de 
esta agrupación es de unas 61.700 hec
táreas."

Ar.t, 2.e Queda facultado ezl Minis
terio de Agricultura para exceptuar 
de la aplicación de la Ley de 21 de 
abril de 1949, en la mencionada zona, 
y a propuesta de la Dirección Gene
ral de Colonización, los perímetros 
que, agrupando fincas de regadío de 
superficie igual o inferior a 30 hec
táreas, formen parte de Comunidades 
de Regantes legalmente constituidas 
y en funcionamiento en la fecha de 
promulgación del Decreto de 12 de fe
brero de 1954.

Asi lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 16 de junio 
de 1954.—Francisco Franco. — El Mi
nistro de Agricultura, Rafael Cavesta- 
ny y de Anduaga. .

(Del “B. O. del E." núm. 169, 
de fecha 8-7-1954).

...._____________________________

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

& .......... _ , . , ■

Núm. 3.643
En cumplimiento y a los efectos del 

artículo 312 de la Ley de Régimen Lo
cal y 24 del Reglamento de Contra
tación de 9 de enero de 1953, se 
anuncia al público que por Decreto 
de la Presidencia del día 24 de junio 
último se acordó contratar mediante 
subasta pública 'las obras de! proyer
to de acopio de piedra machacada 
para la conservación de! firme, in
cluso su empleo en recargos, de los 
kilómetros I al 15 del camino veci

nal número 862, denominado de Atea 
por Used a la carretera de Morata de 
J iloca a Calamocha.

La subasta se llevará a cabo cdn 
sujeción a los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de esta Excma. Diputación 
(Negociado de Obras Públicas), ad
virtiendo que hasta las doce horas Y 
treinta minutos del octavo día habú 
de su publicación en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia podrán presen
tarse las reclamaciones que se esti
men pertinentes contra los citados 
piiegos, y que pasado dicho plazo no 
será atendida ninguna de las que' se 
presenten.
> Zaragoza, 5 de julio de 1954.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 3.644
En cumplimiento y a los efectos del 

artículo 312 de la Ley de Régimen Lo
cal y 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953, se anuncia al pú
blico que por Decreto de la Presiden
cia de 24 de junio último te acordó 
contratar mediante subasta pública 
las obras del proyecto do acopio de 
piedra machacada para la conserva
ción ^el firme, incluso su empleo en 
recargos, de los kilómetros 1 al 4 del 
camino vecinal número 647, denomi
nado de Villarroya del Campo a la ca
rretera de Zaragoza a Teruel.

La subasta se llevará a cabo con su
jeción a los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de la Excma. Diputación (Ne
gociado de Obras Públicas), advir
tiendo que hasta las doce horas y 
treinta'minutos del octavo día hábil 
de su publicación en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia podrán presen
tarse las reclamaciones que se esti
men pertinentes contra los citados 
pliegos, y que pasado dicho plazo no 
será atendida ninguna de las que se 
presenten.

Zaragoza, 5 de julio de 1954. El 
Presidente, Antonio Zubiri. .

Núm, 3.645
En cumplimiento y a los efectos 

del articulo 312 de la Ley de Régimen 
Local y 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953, se anuncia al pú
blico que por Decreto de la Presiden
cia de-^4 de junio último se acoidó 
contratar mediante subasta pública 
las obras del proyecto de acopio de 
piedra machacada para la conserva
ción del, firme, incluso su empleo en 
recargos, de' los kilómetros 1 al 15? 
del camino vecinal número 306, deno

minado de Codo a la carretera de Be!- 
chite a El Burgo.

La subasta se llevará a cabo con 
sujeción a ios pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría, de esta Excma. Diputación 
(Negociado de Obras Públicas), ad
vil tiendo que hasta las doce horas y 
treinta minutos del octavo- día hábil 
ae su publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia podrán presen
tarse las reclamaciones que se esti
men pertinentes contra los citados 
pliegos, y que pasado dicho plazo no 
será atendida ninguna de las que se 
presenten.

Zaragoza, 5 de julio de 1954.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 3.647
Aprobado en sesión píen aria del día 

26 de junio el pliego de condiciones 
del concurso, para la contratación del 
suministro de tubería fibro-cemento 
y accesorios de la misma, con des
tino ' a las obras de distribución de 
aguas para abastecimiento de Fuen- 
dejalón, por el Consorcio de Aguas 
“Labarta”, queda expuesto al público 
por plazo de ocho días, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio y a los efectos de reclamacio
nes, según lo determinado en el ar
tículo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Zaragoza, 3 de julio de 1954—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

• Núm. 3.681
Desde el día siguiente a la publi

cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de ’a provincia, hasta las 
tiece horas del vigésimo día hábil 
siguiente, se admitirán en la Secre
taria de esta Diputación, todos los 
días laborables, en horas hábiles de 
oficina, proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta y 
extendidas en papel sellado de sexta 
clase (o sea de 4’50 pesetas), más el 
5 por 100, para optar a la subasta de 
los obras que, con su presupuesto de 
contrata, fianzas provisional y defi
nitiva y plazo de ejecución se deta
llan a continuación:

Obras del proyecto de acopio de 
piedra machacada para la conserva
ción del firme, incluso su empleo en 
recargos, en el camino vecinal nu
mero 682, denominado de Bordalba 
a la carretera de Madrid a Francia, 
kilómetros 2 al 6, ambos incluidos, 
cuyo presupuesto de contrata, que es 
el tipo de subasta, asciende a 94JOO 
pesetas, siendo la fianza provisional 
de 1.886 pesetas, equivalente al 2 por 
100 de dicho presupuesto, y la fianza 
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definitiva que resulte de aplicar el 
articulo 82 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enqro de 1953; dán
dose principio a la ejecución de las 
obras dentro del término de quince 
días, contados a partir de la notifica
ción de adjudicación definitiva, y de
biendo quedar terminadas en el pla
zo de cinco meses.

La subasta se celebrará en él Salón 
de Sesiones del Palacio Provincial de 
esta Excma. Diputación el día si
guiente hábil al vigésimo transcurri
do desde la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de-la pro
vincia, a las doce horas, presidiendo 
ei acto el limo. Sr. Presidente de la 
Corporación o Diputado en quien de
legue y el Sr. Secretario general de 
la misma, que dará fe.

El proyecto, pliegos de condiciones 
y normas relativas a la forma de pre
sentación de proposiciones Se halla
rán de manifiesto en la Secretaria 
General de la Corporación (Negociado 
de Obras Públicas y Paro Obrero), 
todos los dias laborables, en horas 
hábiles de oficina.

La presentación de pliegos y demás 
trámites de subasta so realizarán 
conforme a lo dispuesto en el vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales.

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores, por si o representados por 
otras personas, con poder para ello 
y declarado bastante por el Sr. Se
cretario general de la Corporación, 
por el Letrado asesor de la misma, 
D. Juan Antonio Cremades Royo, o 
por cualquier Abogado en ejercicio 
de esta ciudad.

Se previene que se ha dado cum
plimiento a ío dispuesto en el nú
mero 1 del articulo 24 del citado Re
glamentó de Contratación.

• Zaragoza, 9 de julio de 1954.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

• • •
Modelo de proposición

D......  vecino de ...... . con domi
cilio en (calle o plaza)-...... . núm. ..., 
teléfono número ...... . según cédula 
personal de la tarifa ...... . clase    
número ...... . expedida en ....... con 
fecha .....   de... ..... de 1942 (o cual
quier documento oficial que pueda 
identificar bastante la personalidad 
del licitador), enterado del proyectó, 
presupuesto y condiciones facultati
vas y administrativas para las obras 
de ......   me..obligo a realizar dichas 
obras con estricta sujeción a los 
expresados pliegos de condiciones por 
la cantidad de (en cifra y en núme
ro) ...... pesetas.

Asimismo mé comprometo a que lab 
remuneraciones mínimas que hayar. 
de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las 
obras no sean inferiores a los tipos 
fijados por los Organismos encarga
dos de la aplicación de la vigente le
gislación social y de trabajo.

(Fecha de la proposición y 
firma del proponente).

íECCiOH QUÍNTá

Núm. 3.683

Excmo. ayuntamiento 
de Zaiagoza .

La Comisión Permanente, en sesión 
celebrada el día 23 de junio último, 
acordó anunciar subasta para la ad
judicación de las obras de instalación 
de servicios de aseo en la planta so 
gunda y habilitación de comedor y 
clases para escuelas en la planta ter
cera de la Casa Consistorial.

El plazo para presentar proposicio
nes será el de veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, y la 
apertura de las mismas se llevará a 
cabo al siguiente día en el Salón de 
Sesiones da la Casa Consistorial, a 
las doce horas. .

El expediente y todos los antece
dentes se hallan de manifiesto, duran
te las horas de oficina, en la Sección 
de Propiedades de esta Secretaría Ge
neral. ■

Zaragoza, 8 de julio de 1954.—«El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

' ,r

Núm. 3.676

Caja de Recluta núm. 42.-Zaragoza

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION 
-.. .

Relación nominal de los reclutas del reempla
zo de ¡954 que han sido clasificados prófugos

Distrito L»
Angel Alvarcz Serrano.,
Juan F. Araus Cantullera.
José Ardid Baranda.
Adolfo Colon¡bo Sánchez.
Fernando Femando Herrero.
Angel Gil Giménez. t
José González Guillermo.
Angel Los Prat.
José L. Main Ruiz.
José Martínez Fernández.
Julio Pérez Otal.
Jaime Rivera Gorricho.
Gregorio Sanjuán Pina.

Félix Sanz Espinosa.
Mariano Torres Bagüés.
Juan Jarabo Sáinz.

Distrito 2.-
Bernardo Aráus Borque.
Ramón Ardid Orga.
Antonio Bibero Martínez.
Isaías Carlonge Ratia.
José L. Forniés García.
Juan García Moreno. , 
Vicente Gay Serrato.
Juan Jiménez Marín.
Ramón Jiménez Montón.
Nicolás Laiiuerta Oíl. 
Pedro López Raíz.
Manuel Luc^a Serrano. 
Victoriano Martín Salinero.
Miguel Ma¡quina Gaspar. 
Viioenlte Maránez Fernández.
José Martíaez Sáenz.
Manuel Novellón López. 
Agustín Pucyo Campos.
Julio Recuenco Abarca. . 
José Royo Higueras.
José L. Sáenz Alegrías.
Mariano Sánchez Moreno. 
Tomás Segura de Sola.
Miguel Sevilla Trems.
Vicente Torres Castejón.
Jesús Val Magaña.
José Izqui rdo Martínez.

Distrito 3.4 »
Fernando Bandlrés de Riva< 
Francisco Campos Arbea. ■
Fausto Cartié García.
Angel Centellas Ruiz. 
José Cester Lou.
Antonio Claveras Carreras. 
José Conde Monge.
Tomás Diez Marteles.
Angel Giménez Subías. 
Alberto Gómez Candial. 
Rubén Labt.rda Ibáñez.
Luis Lozano Charle.
Luis Lleyda Meléndez. 

x Mariano Márquez Blasco.
Cecilio Millan Berna!. 
Carmelo Pérez Felices.

Distrito 4.'‘
Alfonso Aguriar Gonzalvo. 
Leonardo Agustín Martin. 
Carlos Alastuey Hernáez. 
José L. Arguedas González.
Martín Badules Calvera.
Juan Baiana Cruz.
Fernando Barrau Astray. 
Eufcniano B.-rrau Pau.
Pedro Bello Mata.
Felipe Blasco García. 
Juan Blesa Alvaro. .
Luis Cajat Fanlc.
Sergio Calvo Ostáriz.

. Jesús Cara bal lo Zarralanga. 
Manuel Ca- reras Andrés. 
Víctor Casado Ibarra.

/
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Antonio Ca>?.s Artero.
Pedro Casas Asensio.'
Jaime Claro R^món.
Enrique Colmenero. Vega..
Francisco Cura González. 
Reynaldo Chueca Aliaga. 
Enrique Dua$ Carbonell.

'José Esteban Nievas.
Luis Ezquerra García. 
José Fcrrer Gil. .
Alejandro Gaive Mompcón.
Pedro Gallardo Soler.
Juan García Beguería.
Angel Cazo l ahoz.
Jesús López Grima’.
Fermín Lalaguna Pérez.
Pablo Latorrc García.
Jesús López Grima.
Rica/rdo Madre Sasia.
José L. Mamar Viñes.
Nicolás Munárriz Rota.
Francisco Nuda! Letosa.
Vicente Procas Díqz. .
José Ramos García.
Santos Rocatsllada Blasco.
Fernando Romanos Navarro. 
Luis Sada u>i.
Antonio Salas Díaz. 
José Salavera Biel. .
Angel Sevil Pueyo.
Julio Soriá Lartiga.
Jesús Soria Solano. 
Angel Tomas Cebrián.
Narciso Tresoco Andrés. 
José Zairzudo Bergaz.

Distrito S/1
Alfonso Aliare Ibáñez. , 
Lorenzo Banzo Fernández. 
Clemente Carnicer ColL.
Domingo Gimeno Zabala.
José Grao Majora.
Félix López García. 
José Luis Martínez Blanco., .
Gregorio Martínez Gutiérrez.
Rafael Mira Asín.
José Luis Moreno Ibáñez.
Luis Orna AlberO.
Manuel A. Puértolas Bolea.
Enrique Rotellar Lépez.
José Ruiz Manresa.
Juan. Sánchez Leciñena.
Rafael Sancho Per ni a.
Luis Santos García Arribas.
Julio Valdesoiro Fernández-Giro. 
Emiliana Biesa Cortés. .

Distrito 6.“
Juan Alcaraz Alorz.
Alfonso Alvarez Gutiérrez.
Joaquín Arpa Abad- 
Serafín Beecrfil Cardiel. 
Faustino Bella Cabeza. 
Fernando Benito García. 
Fernando Buii Borruel. * 
Antonio Córdoba Córdoba.
Fablv Cortes Estévez.
Nicolás Cubero García.

José Domínguez Diest. 
Mariano Fakón Trullén. 
Pascual Gáriia Pérez. 
Felipe Gimerez Vaquero.
Alberto Guillén Navarro. 
Gregorio López Larrayad. 
Manuel López Martínez.
Juan López Morales.
Fabián ' Madurga Romeo. 
Sebastián M- durga Romeo. 
Vicente Marín Ciaría.
José Martín Gracia.
Antonio Martínez Martínez.
Antonio Morales Alvatrez. 
Eduardo Peña Martínez.
José Pérez Gascón.
Ramón Pér-z Muñiente.
César .Sánchez Giménez. <
Armando Sorián Berbcgal. 
Balbino Urrutia EchepaTcn.
Enrique Vilíafranea Yanguas.

Distrito 7?
Albtrto Apiydaca Gutiérrez.
Julián Cfaveío Meseguer. 
Blas Juverías Martínez. . 
Julio LezcaúO Grau. , 
José Pablo Marzo.
Fernando Serrano Grasa. 
José Luis Veiga Cherques. 
Francisco Sierra Felipe.

Aquilón
Tomás P. OLván Pérez.

Ainzón
Enrique Cardllla Martin.

Alfajarin
Vicente Pueyo Sierra.

Aimolda (La^
Prudencio Benito Rodes Salaver.
Angel Zabaüos Castillo.

Belchite ’
Manuel Collado Pérez.
Pascual Salavera Berges.

Biel
León Botaya Ara. 
Eleucerio Navarro Forree. 
Santos Pérez Vives.

Biota
Ismael Carbonell Giménez. 

■ ■ . / 
Bujaraloz

Jesús Royo Tello.

. Caspe
Emilio Centol Centol. 
José Escorihuüla Rocaz. 
N. -Gascón Gomech. 
Antonio Ho/naque Rafa. 
Antonio Mustidcs Sancho. 
José Plazuclo Cardona. 
Antonio Tobeñas Soriand.

Caste-on de Valdcjasa 
Inocencio Arriata Arjol.

Ejea de ios Caballeros
Benigno Gabarcé Escudero. 
José L. Hernández Gimeno.
Juan B. Ilarri Almarce. 
Juan A. Miguel Giménez.

Escatrón
Lucio Lizano Mora. 
Eduardo Znurin Antorán.

Fayón 
Jazmín Zurita Viña.

l uendejalón 
Julio Bonel Zueco.

• • uendetodos
Víctor Bernaj Salueña. 
José Pardillos Saluéña.. 
José Ramos Binaburo.

Fuentes de Ebro 
/Joaquín Rocriguez Gimeno. 
José Tolón Casa nova.

Gallur
Francisco Giménez Borja. 
Mariano Navarro Mañero.

Herrerr de los Navarros 
Miguel Oliván Fcrrer.

Lécera
José Aznar Canfranc.

Lecifiena 
Emilio Mateo Pérez.

Letux
Atanasio Airón Sanz.

Longás 
Paulino Palacio Bello.

Luesia _ 
Eladio Loíde Lobera.

Luna 
EmUiano Paco Guillén.

Maelta
Antonio Bárteló Comías.

Ma gallón 
Simóñ Sjmór Simón.

*. Mallén
Rubén Espclita Cembraito.

Mequinenza
Roberto Est.uga Coso.

Monegrillo 
José María Micmbiela Crespo.

Moneva
Amado Artal Paracuellos.

Muel
Eduardo Rodríguez Gracia. 
Inocencio Re meo Góme¿.
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/ Nonaspe ' s

Joaquín Cavíos Roca Suñer.

Novillas 
Carmcilo Tc j ít o Estela.

• Pledratajada 
Fermín Facundo CaTCdler. _

Pina de Ebro

Jesús La borda Raíz.
José Modrego Alonso. 
Mamiano Royo tabarra.

Pueb *a de A!bortón 
Francisco Upe Romeo.

Puebla de Alfindén 
Aurelio Ordobés Larrotiz.

Mequinenza 
Joaquín Novials Andrés.

Quinto de Ebro 
Tomás Lalarza Costa. 
Angel R. Pérez Marqués.

Sádaba 
Carmelo Sánchez X.

Santa Eulalia de Gállelo 
Francisco Luna Samitier.

Sástagro 
Arturo Barrachlna Pina. 
Vaflentin Insa Arruego. 
César Tom-W CasamiAn.

Tarazón a .■ 
Víctor Rodríguez Gracia.

Tau^te / 
Jesús Ferrcruela Rasiya. 
Manuel Hernández Giménez.

- Tosos 
Bienvenido (ameo Ponz.

. Unc/astilIo, 
Fructuoso Sílabo Cervero.

. Viertas
Tomás Lasheras Romance.

Villarranca de Ebro 
Fausto Gab: Capapey.

Villanueva de <>álleso 
Timoteo Cuidi Barra.

Taida (La) 
Antonio Val.kspin Domínguez. 
Angel baga Costa.

Zuera 
Humberto Crcazo Malle. 
Libertario ben.dé Girones. 
Héctor Benerones Llatre.

' Angel Di lia Maliné.
Antonio Ganuelu Lasierra.

Víctor Gonzaivo Bernués.
Angel Miranda Casa nova.
José Sancho Gris. ..
Victoriano Sarrasa Mata. 
Angel Tejedor Val.

Zaragoza, 9 de julio de 1954.—El 
Coronei Presidente, Angel Gutiérrez 
C-onzález.

Núm. 3^59 *

Confederación Midrooráfica 
del Ebro

■"i '■ W ' ~ ’.l
. SECCION DE AGUAS

Habiéndose formulado en este Ser
vicio la petición que se reseña en la 

• siguiente nota:
Nombre de» peticionarlo: Nicolás 

Lasheras Marco.
Domicilio: ViHarroya de 1a Sierra 

i Zaragoza).
Cantidad de agua que se pide: Un 

litro por segtmdo. ,
Corriente do donde hax deri

varse: Río Ribota.
Términos municipales en que ra

dicarán las ''bnas: ViHarroya de la 
Sierra..

Destino del aprovechamiento: Rie
gos.

Dp conformidad con lo dispuesto 
en el artfeul) 11 del Real Decreto- 
Ley número 33, de 7 de enero de 
1927. modificado por el 27 dp marzo 
do 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, sp abre un plazo que 
terminará a las trece horas del dia 
en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive a la de publica
ción del presente anuncio en el «B > 
ktin Oficial del Estado”.

Durante este plazo, y en ■ horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de 
«ta Sección, sitas en Zaragoza 
fAvenida deJ General Mola, núm. áó), 
el proyecto correspondiente las 
obras que trata de ejecutar. También 

/ se admitirán en dichas oficinas dentro 
del referido plazo otros proyectos 
que tengan mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean in. 
compatibles con ella. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los 
presentados. ■

La apertura de proyectos a que se 
refiere el airtitulo 13 del Real De
creto-Ley antes citado se .verificará 
a las diez horas del primer día ¡abo 
rabie siguiente al de terminación 
del plazo de treinta días antes fi
jado, pudiiende asistir al acto todos 
los peticionairíos y levantándose de 

ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por jos 
mismos.

Zaragoza, 7 de julio de 1954.—,Ei 
Ingeniero Director adjunto, F. Fer- / 
nández.

Núm. 3.684 .’
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes

Reservas agrícolas campaña 1954-55

Prorrogando el plazo de admisión de 
documentos para acogerse a sus be

neficios • ,

Ti plazo que la circular 2-54 de la 
Comisarla Genera! de Abastecimien
tos y Transportes determinaba para 
que los cultivadores que deseasen 
acogerse a los beneficios de dicha 
disnosición presentasen sus documen
taciones ante las Delegaciones Pro
vinciales respectivas queda prorroga
do por un periodo que expirará e! día 
25 de julio en curso, bien entendido 
que tales documontaciones, con refe
rencia a fincas radicantes en esta pro
viñeta, serán inexcusablemente pre
sentadas ante esta Delegación Provin
cial de Abastecimientos y Transportes.

Lo que se hace público para gañera! 
conocimiento de cuantas entidades 
y agricultores pueda interesarles Ja 
referida prórroga.

Zaragoza, 10 de julio de 1954 —El 
Gobernador civil. Delegado provincial 
dp Abastecimientos y Transportes.

SECCION OTTA "

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
' Por los pllzns v S los efectos regla* 

■•entirios. ■ se hallan expuestos al pu- 
91 Ico. en la Secretarla de cadi Ayun
tamiento de los que a continuación 
w mencionan, los siguientes docu
mentos para 1954, pudiende praean- 
ar ios vecino* contra aquéllos IBs re
damaciones que estimen convenien
tes. -

Cuentas municipales .
3.500. —Mediana de Aragón ' 
3.542.—Val de Sa-n Martin 
3.544.—Valdehorna

Cuentas por diferentes conceptos 
3.527.—Un castillo.

Cuenta genero! del presupuesto 
3.594.—Rodén

Expediente de suplemento de crédito 
3.524.—Langa del Castillo .. 
3.425.—Santed
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Expediente de transferencia de cré
dito

3.548. —Cimballa

Expediente de habilitación de cré
dito

3.424— f an?a del Castillo
• 3.425.—Santed
' 3.528.—Aibanto

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores

3.499. —La Almunla de Doña 
. Godi na *

3.500. —Mediana de Aragón 
3.542. —Val de San Martín 
3S0L—Lvesma (Año 1953) 

' 3.544.—Vafldehorna
3.591.—Murero • 
3.594—Rodén

Ordenanzas ni midpales
3.499. —La Almunia de Doña 

Godina

Ordenanzas Escales
3.545.—Riel x
3.546.—Fuen elidierais 
3.'392.—Montón

Ordenanzas de contribuciones espe
ciales

3.523.—Mitades de Aragón

Ordenanzas por diferentes conceptos 
3591.—Murero

Presupuesto municipal ordinario
3.545—Eiel
3.546.—Fuencalderas.
3.550.—V el i lia de Ebro

. Reparto por diferentes conceptos
3.528.—Abanto

Reparto de labor y siembra
3.550—Vetilla de Ebro

1DM1NISTRACI0N BE JUSTICIA

JUZMDOS Dt 1? lltLTANCU

Núm. 3.631
JUZGAÓO NUM. 1

Anulación de requisitoria '' 
. Por lia presentase anula y deja 
sin efecto la requisitoria de 21 de 
abril de 1949 por la que se llamaba 
o! procesado en el sumario seguido 
en este Juzgado de instrucción nú
mero 1 de Zaiagoza con el. número 
384-47, sobre estafa, Pascual Elip- 
Esteban, por haber sido deolarado 
falta el hecho.

Dado en Zaragoza a tres de julio 
de mil novecientos cincuenta y cua- 
tío.—El Juez de instrucción, Emilio 
Llopis Peñas,

Núm. 3.689
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Cecilio Serena Velloso, Juez de 
instrucción de la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido; .
Hago saber: Que para pago de las 

costas impuestas a José Torralba Ma
rín en sumario instruido con el nú
mero 46 de 1947, sobre abandono de 
familia y escándalo, se saca a la ven
ta en pública subasta por segunda vez 
y con la rebaja del 25 por 100 los bie
nes que se describen en el edicto de 
subasta inserto en el “Boletín 0^1CiaP, 
de la provincia correspondiente al día 
8 de julio último, número 129, anun
cio y número 3.067.

Para cuyo acto, que tendrá luga- en 
la sala-audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el dla 31 de agosto pró
ximo, a las doce de su mañana, y se 
hacen las mismas advertencias y pre
venciones legales que para la primera 
subasta, excepto que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, hecha la rebaja 
del 25 por 100. por ser segunda su
basta.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
nueve de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. — Cecilio Serena 
El Secretorio, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm.- 3.662
JUZGADO NUM. 3

En providencia dictada en e] día 
ce la fecha hn juicio verba! de faltas 
número 330 de 1954 se ha acordado 
citar en el "Boletín Oficia!” de la 
provincia a José Merino Bedoya.- de 
ignorado paradero y que antes Jo 
tuvo en calle San Blas, de esta ca
pital, paira que comparezca ante este 
Juzgado municipal (sito en la calle 
dx1 Predicadores, número 58, 2.6 iz- 
quiieróa) el oía 23 de julio actual v 
hora de las diez treinta de su ma
ñana, ai! objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por malos tratos y 
amenazas.

Zaragoza a odbo de julio dt m¡t 
novecientos cincuenta y cutro. El 
Sedretario, Emilio Migue!.

JUZGADOS COMARCALES 

Núm. 3.618 
TARAZONA

D. Luis Cisncros Hernández, Juez 
comarcal de- esta ciudad de la ra
zona de Aragón;
Hago saber; Que por providencia 

de esta fecho dictada en los autos 
de proceso civil de cognición que se 
siguen en este Juzgado a instancia 
de D? Marta-Dolores Tarazona Gar
cía, represeniflda por el Procurador 

D. Emilio Chueca Cornago, contra 
los cónyuges D. Gabriel Pueyo Albe- 
ricio y D.? Milagros Tu déla Ruiz, 
vecinos de esta ciudad, qu >e en- 
cu'ntran declarados rebeldes, sobre 
reclamación üe 6.247’30 p. ^etas de 
principal, intereses y costas, he* 
acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días los bienes 
inmuebles que a continuación s? 
describen, con indicación del valor 
en que cada uno de ellos ha sMo ’ta- 
^-ado periciailmente:

l.° Una heredad en la partida de 
“Pradillo”, Magullón, de este tér
mino municipii, de cabida 20 áreas 
2 centiáreas, que linda: Al Norte, 
(On brazal; al Sur, brazal principal; 
a/1 Este, con finca de Joaquín Pueyo, 
y ai Oeste, con la de Carlós Pucyoí 
Inscrita 3'1 tomo 701, libro 265, folio 
224. finca 18.936.

Tasada en 5.250 pesetas.
2a Otra h( redad en la “Fila del 

Baño”, tercia, también de este tér
mino muniicípal, de cabida 13 áreas 
8 centiáreas, oue linda: Al Norte, 
ton le dn José Hilos; Sur, con brazal 
v la de Bernardo Zamboray; al Este, 
con la do Dionisio Pueyo, y ai Oeste, 
con cubierto de Dionisia Pueyo y 
brazal. ínsenfia al tomo 701, libro 
265, finca 18.932.

Tasada en 7.300 pesetas.
Dichos b i ■ n e s han sido embar

gados come de la propiedad de lo. 
cónyuges deudores D. Gabriel Pueyo 
Tudete, y se venden para pagar a 
I).? Mana-Do’ures Tarazona García 
la cantidad antes expresada, inte
reses y costar, debiendo celebrarse 
su remate el día 6 de agosto pró
ximo venidero, a las doce horas, en 
la sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Las Iglesias, nú
mero 4.

Lo que se hace s^ber al públilco 
para conocimiento de los que arde, 
ran interesarse en la subasta," ad- 
virtiéndosc: Que no se, admitirán 
posturas que no cubran, al menos, 
tes, dos terceras partes del justipre
cio; qun para tomar parte en dicha 
subasta habrá de consignarse pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado 
el 10 por 160. por Jo menos, del valor 
de los bienes, y que de éstos no han 
sido presentados títulos de propie
dad, sí bien figuran inscritos dond-' 
se expresa en el Registro de la Pro
piedad del partido. .

Dado en Tarazona a seis de julio 
de mil novecientos cincuenta y cua- 
tio. — Luis Cisnerps. — El Secre
tario, A. Cidoncha.
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